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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de) área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 de ¡a 
Orden ministerial de la Presidencia' del Gobierno de1 20 de 
noviembre de 1975 v en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden­
cia de! Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en e) sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
porte. sin más limitación que e) cumplimiento del plazo para

citarlas.
En el sistema de devolución df derechos el plazo dentro del 

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sisteme a elegir se hará en el momen- 
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen­
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de soúcitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co­
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Novena.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación

Décimo—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que sé 
hayan efectuado desde el 1 de diciembre de 1980 hasta la alu­
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po­
dría acogerse también a los beneficios correspondientes, siem­
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen­
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con­
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
oficia- del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones: -

—-Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Oraen de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercie de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarse a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1981.—P. D, (Orden ministerial de 

11 de abril de 19B1), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

15067 ORDEN de 12 de mayo de 1981 por la que se dis 
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au­
diencia Nacional, dictada con fecha 6 de marzo 
de 1981, en el recurso coniencioso-administrativo 
número 41.208, interpuesto contra Resolución de 
este Departamento de fecha 23 de febrero y 18 de 
septiembre de 1978 por don Jesús Briz García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
41.200 en única instancia, ante la Sala de lo Contencloso-Admi- 
nistrativo de la excelentísima Audiencia Nacional, entre don 
Jesús Briz García, como demandante y la Ad-vinistraeión Ge­
neral del Estado como demandada, contra resolución de este 
Min'sterio de fecha 23 de febrero y 18 de septiembre de 1978 
sobre sanción, se ha dictado con fecha 0 de marzo de 1981 sen­
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Jesús Briz García contra las resoluciones del 
Ministerio de Comercio, de fechas veintitrés de febrero y dieci­
ocho de septiembre, ambas de mil novecientos setenta y ocho, 
esta última desestimatoria del recurso de reposición formulado 
contra la primera, a que las ftresentes actuaciones se contraen, 
debemos desestimar y desestimamos dicho recurso jurisdiccio­
nal, por. ser ajustadas a derecho las resoluciones recurridas en 
cuanto a los motivos alegados, y en consecuencia absolvemos a 
la Administración de las pretensiones contra ella deducidas. 
Sin hacer expresa imposición sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial dél Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe.- 
cha 27 de diciembre de 1656.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 10 

de abril de 1081), el Subsecretario de Economía, José Enrique 
García-Roméu y Fleta.

i
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

15068 ORDEN de 14 de mayo de 1981 par la que se 
autoriza a la firma «Givaudán Ibérica, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de vainilla en rama y la 

exportación de extracto vegetal hidroalcohólico de 
vainilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Givaudán Ibérica, S. A.», so­
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de vainilla eñ rama y la exportación de extrac­
to vegetal hidroalcohólico de vainilla, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha» resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Givaudán Ibérica, S. A.», con domi­
cilio en calle Tuset, 10, Barcelona, y N. I. F. A-08106031.

Segundo.—Mercancías de importación:

— Vainilla en rama, de la P. E. 09.05.00. 

Tercero.—Productos de exportación:

— Extracto vegetal hidroalcohólico de vainilla, de la posición 
estadística 13.03.19.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Dado que la concentración del extracto puede ser variable’, 
por cada 100 kilogramos de extracto vegetal hidroalcohólico 
de vainilla que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al 
que se acoja el interesado, la cantidad de vainilla en rama, de­
terminada por la siguiente fórmula.

21 por M kilogramos
siendo M el residuo seco del extracto, expresado en gr/100 ml.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.
El interesado queda obligado a declarar en la documen­

tación aduanera de exportación el residuo seco del extracto 
vegetal hidroalcohólico de vainilla a exportar, expresado 
en gr/100 ml., a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cia) Bel Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo re­
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio­
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo­
gas condiciones que las destinas al extraniero.

SéoIlmo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
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años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta­
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre­
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en prte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para . 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegicfb, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
dg perfeccionamiento activo, ¿sí como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al Régimen fiscal de compro­
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 3 de diciembre de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre qúe 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes diposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

do 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15069 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la exce­
lentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
20 de abril en el recurso contencioso-administrativo 
número 41.361, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 12 de diciembre de 1978 
por don Pablo Barrigón Tovar.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
41 361 en única instancia, ante la Sección Cuarta de la excelen­
tísima Audiencia Nacional, y entre don Pablo Barrigón Tovar, 
como demandante, y la Administración General del Estado, 
como demandada, contra resolución de este Ministerio de fecha 
12 de diciembre de 1978, por la que se impuso sanción, se ha 
dictado con fecha 20 de abril sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número cuarenta y 
un mil trescientos sesenta y uno interpuesto contra resolución 
del Ministerio de Comercio y Turismo de doce de diciembre

de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y decla­
ramos el mencionado acuerdo conforme a derecho en cuanto a 
los motivos de impugnación, absolviendo a la Administración; 
sin mención 6obre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previso en el arículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), ei Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

15070 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la convocatoria de los cupos 
bilaterales de vino portugués embotellado de deno­
minación de origen «Porto» y «Madeira».

En cumplimiento del «Acuerdo sobre comercio de productos 
agrícolas entre España y. la República Portuguesa», de 20 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de julio) (en 
adelante, el Acuerdo), la Dirección General de Política Arance­
laria e Importación ha resuelto abrir un cupo bilateral de 
10,000 hectolitros de vino portugués embotellado de denominación 
de origen «Porto», y otro de 1.000 hectolitros de vino portugués 
embotellado de denominación de origen «Madeira».

Primera.—Ambos cupos se abren por el 100 por 100 de sus 
importes anuales establecidos por el «Acuerdo» y disfrutarán de 
una rebaja arancelaria del 50 por 100.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos de 
«solicitudes de importación para comercio no liberado ni glo- 
balizado» que se facilitarán en el Registro General de este Minis­
terio o en los de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
ante- del 31 de diciembre de 1981. El plazo de presentación de 
las licencias será de quince días, a partir de la fecha de salida 
de lo- ejemplares GA-4.

Cuarta.—La firma importadora deberá facilitar, además de 
tas especificaciones que figuran en la solicitud de la licencia 
de importación, las que hagan referencia a la antigüedad de la 
firma, capacidad en metros cúbicos de sus almacenes, e impor­
taciones y exportaciones realizadas en los tres últimos años, tan­
to do la mercancía objeto del cupo como de cualquier otro pro­
ducto agropecuario:

Madrid, 7 de mayo de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

15071 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

            Cambios oficiales del día 6 de julio de 1981

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................... 97,305 97,615
1 dólar canadiense ................. 60,975 81,264
1 franco francés ............................. ... 10,801 16,855
1 libra esterlina ............... .............. 182,608 183,730
1 libra irlandesa .............................. 144,908 145,641
1 franco suizo ................................. ... 46,488 46,710

100 francos belgas ............................. 242,915 244,098
1 marco alemán ............... ,............. ... 39,731 39,906

100 liras italianas ............... .............. 8,000 8,026
1 florín holandés ............................ ... 35,780 35,931
1 corona sueca ................................. 18,823 18,904
1 corona danesa .............................. 12,077 12,724
1 corona noruega ............................ 15,011 15,974
1 marco finlandés ....................... . ... 21,500 21,598

100 chelines austríacos .............,,....... 562,919 566,212
100 escudos portugueses .................... 150,984 151,811
100 yens japoneses .............................. 42,262 42,454


